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TRIzuNAL OE ]USNCIA ADMINISTMTIVA

DEL ESIADO DE FIORELOS

EXPEDI ENTE TJA/3ASN 4212024

Expediente:
TJA/3aS/142t2024

Actor:
 

 
 

 demandadas:
DIRECTOR GENER.AL DEL
INSTITUTO DE SERVICIOS
REGISTRALES Y CATASTRALES
DEL ESTADO DE MORELOS.

Tercero lnteresado:
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS, Titular de la Tercera Sala
de lnstrucción.

Secretario de Estudio y Cuenta:
ED¡TH VEGA CARMONA
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Área encargada del engrose:
SECRETARIA GENERAL
ACUERDOS

DE

Cuernavaca, Morelos, a veintiocho de enero de dos mil

veintiséis.

VISTOS para resolver en DEFIN¡TIVA los autos del

exped¡ente administrativo número TJA/3aS/14212024,

promov¡do por   

    
 O, contra actos del

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVIGIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS; y,

RESULTANDO:

I

I.. ESCRITO DE DEMANDA.



Mediante escrito presentado el veintisiete de mayo de

dos mil veinticuatro, compareció , en

su carácter de apoderado legal de  

    

, promoviendo

juicio de nulidad.

2.- ADMISIÓN DE DEMANDA.

Por auto de doce de junio del año dos mil veinticuatro,

se admitió la demanda presentada por 

    

 XICO, contTa eI

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS, en la que señaló como acto reclamado:

"A).- La Negativa del Levantamiento de Anotación

Marginal de Embargo por Caducidad, sobre Ia

anotación realizada sobre el inmueble..." (Sic).

En consecuencia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar

a la autoridad demandada para que dentro del término de

diez días produjera contestación a la demanda instaurada en

su contra, con el apercibimiento que, de no hacerlo así, en

términos de los artículos 45 a 49 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelosl, se le tendría por

I Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las autoridades
demandadas o al particular cuando el actor sea una autoridad administrativa, para que
dentro del término de diez días contesten la demanda, interpongan las causales de
improcedencia que consideren y hagan valer sus defensas y excepciones. En igual
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precluído su derecho y por contestados los hechos de la

demanda en sentido afirmativo.

3.. GONTESTACIÓN DE DEMANDA.

Mediante acuerdo de once de julio de dos mil

veinticuatro, se tuvo por presentado a 

 en su carácter de DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en

su contra, haciendo valer causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas señaladas se acordó que debía

ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito y anexos con

los que se ordenó dar vista a la parte actora para efecto que

manifestara lo que su derecho correspondía.

término deberá producir contestación a la demanda, en su caso, el tercero interesado

cuando exista.

Artículo 46. Las partes demandas y el tercero interesado, en su caso, deberán

referirse en su contestación a las pretensiones del actor y a cada uno de los hechos

de la demanda, afirmándolos o negándolos.

Artículo 47. Si el demandado no produce contestación a Ia demanda incoada en su

contra dentro del plazo cdncedido para tal efecto, el Tribunal declarará precluído su

derecho para hacerlo, teniendo por contestada la demanda en sentido afirmativo

únicamente respecto de los hechos que le hayan sido directamente atribuidos, salvo

prueba en contrario.

Artículo 48. El demandado deberá adjuntar a su escrito de contestación:

l. Copias de su escrito de contestación y de los documentos anexos para cada una

de las partes excepto cuando éstos formen parte de un expediente que el actor

haya solicitado se exhiba como prueba, y no sea el caso de exhibir por este último

copias certificadas;
ll. El documento en que acredite su personalidad, cuando el demandado sea un

particular y no gestione en nombre propio, y

lll. Las pruebas documentales que ofrezca.

Tratándose de ta contestación a la ampliación de la demanda, se deberán adjuntar

también los documentos previstos en este artículo, excepto aquellos que ya se

hubieran acompañado al escrito de contestación a la demanda.

Artículo 49. En caso de resolución negativa ficta, la autoridad demandada, expresará

los hechos y el derecho en que se apoya la misma'

:
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4.. PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE CONTESTACIÓN A

LA VISTA ORDENADA.

Mediante acuerdo de doce de diciembre de dos mil

veinticuatro, se hizo constar que la parte actora no realizó

manifestación alguna en relación al escrito de contestación de

demanda, por lo que se le precluyó su derecho para hacerlo

con posterioridad.

5.- AMPLIACION DE DEMANDA; y APERTURA DEL

JUICIO A PRUEBA.

Por proveído de doce de diciembre de dos mil

veinticuatro, se hizo constar que el inconforme no amplió su

demanda, acorde a la hipótesis señalada en el artículo 412 de

la Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado de

Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el escrito de

contestación de demanda, teniéndosele por perdido ese

derecho; en ese auto, se mandó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

6.- OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.

Por auto de veintisiete de junio de dos mil veinticinco, se

hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro

del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluído su derecho para hacerlo con posterioridad, sin

perjuicio de tomar en consideración las documentales exhibidas

2 Artículo 41.E|actor podrá ampliar ta demanda dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismos
requisitos de la demanda principal, solamente en estos casos:

l. Sise demanda una negativa o afirmativa ficta; en cuyo caso la ampliación deberá
guardar relación directa con la Litis planteada, y
II. Cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto o
resolución impugnados, hasta que la demanda tiene contestación.
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con sus respect¡vos escr¡tos de demanda y el de su

contestación; en ese mismo auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

7.- AUDIENGIA DE LEY y GIERRE DE INSTRUGCION.

Es así que el nueve de septiembre del dos mil

veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se

hizo constar la incomparecencia de las partes, ni de persona

alguna que las representara, no obstante de encontrarse

debidamente notificadas; que no había pruebas pendientes

de recepción y que las documentales se desahogaban por su

propia naturaleza; continuándose con la etapa de alegatos,

en la que se señaló que la parte actora y la demandada no

los exhibieron por escrito, declarándose precluído su derecho

para tal efecto; cerrándose la instrucción que tiene por efecto

citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bis3 de la

3RnÍCUtO *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia,

dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al

Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y
resolución de las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten
entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales
o municipales y los particulares; la determinación de existencia de conflicto de
intereses; la emisión de resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño de

dos o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de los Poderes

Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los organismos
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

10,45,166, 18 apartado B), fracción ll, inciso a)7,y 2GB de la

auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los
términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las
responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales, la Universidad
Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Priblicos Autónomos creados por
esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo
previsto en ésta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados;
funcionará en términos de lo dispuesto en las normas aplícables.

aArtículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencias y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Morelos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa
aplicable; forma parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de
plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer cumplir sus
determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el
Pleno Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal
deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los
derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de
inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a
cualquier persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean
parte dentro de algún juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el
desahogo de la diligencia. Para el cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo,
el Ejecutivo del Estado destinará elementos delárea de Seguridad Pública.

s Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará
organizado de la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas rlltimas competencias exclusivas en
responsabilidades administrativas y así como en aquellos actos que deriven del
órgano técnico de fiscalización, auditoría y control del Congreso del Estado,
pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en caso de requerirse, en las demás
materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y
lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o
recusación de uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se
integrarán en términos del artículo l6 de esta Ley.

6 Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis
Magistrados de las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus
miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.
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Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 1e,310,8511,86t'y 8913 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los
Magistrados, el asunto que se discutiría en la sesión, se aplazará para la sesión del
Pleno subsiguiente.

7 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o

actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones,
dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

8 Artículo *26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas
Especializadas, las que tendrán las facultades y iompetencia previstas en esta Ley.

e Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los
actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o
fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, del órgano técnico de
fiscalización, auditoría, controly evaluación del Congreso del Estado, así como de los
organismos constitucionales autónomos, con excepción de los que tengan
competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de derechos
humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los
Tratados lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir
la existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del
servidor público en relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el

empleo, cargo o comisión, pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de
negocios que tiende a afectar el desempeño imparcial u objetivo de su función en
cualquier forma; y la compatibilidad de dos o más empleos o comisiones de los
servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la naturaleza y la
eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones constitucionales, y la
pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público

frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la
promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al

artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

10 Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencia y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte

activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

11 Artícuto *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días
hábiles siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El

Magistrado deberá formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta
días del plazo señalado. La Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su
discusión y aprobación en la sesión de Pleno que corresponda, cuando menos siete
días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá publicarla también en la Página de
lnternet del Tribunal.
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SEGUNDO.. ACTO REGLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable,

se procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que,  

    

, señaIó en Su escrito

de demanda, como actos reclamados a la autoridad

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales delTribunal, el dictado
de la sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

12 Artículo 86. Las sentencias que dicte elTribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La frjación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en
autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en
cuenta para emitir la resolución,
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del
fallo.

13 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por
el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten
las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y
las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el
goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular,
quedará ésta sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para
percibir las contribuciones o créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin
recargos, multas, ni gastos de ejecución y sin que en ningún caso pueda la autoridad
hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la
presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debíendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.

8



WI TIA
TRIzuNAt DE ]UÍICIA ADMINISTRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXP E D I E NT E TJA/34 S I'I 421 2024

demandada DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL

ESTADO DE MORELOS, los siguientes:

"A).- La Negativa del Levantamiento de Anotación

Marginal de Embargo por Caducidad, sobre la

anotación realizada sobre el inmueble identificado como

DEPARTAMENTO MARCADO CON EL NUMERO

DOSC/ENTOS UNO DEL EDIFICIO "

CINCO DEL CONJUNTO HABITACIONAL

DENOMINADO  "

CORRESPONDIENTE AL CONDOMINIO SECC/ÓN

  
IDENTIFICADO COMO LA FRACCIÓN SUROESIES

QUE SE DIVIDIÓ LA PORCIÓN DEL PREDIO

RUSI/CO QUE FORMA PARTE DE LA FRACCIÓN

         

 TEMIXCO UBICADA NE

TEMIXCO MORELOS, Inscrito folio real 27168-1,

anotación de embargo que fue inscrita ante el lnstituto

de Servicios Regisfrales y Catastrales del Estado de

Morelos, en fecha 14 de junio de 2011.

B).- Como consecuencia de lo anterior, la imposibilidad

de poder continuar con las gesfiones para inscribir Ia

Adjudicación del bien inmueble DEPARTAMENTO

MARCADO CON EL NUMERO DOSC/ENTOS UNO

DEL EDIFICIO    CINCO DEL

CONJUNTO HABITACIONAL 

   
  

   
    

    
FRACCIÓN CIJARTA "A" DE LA QUE A SU VEZ SE

DIVIDIÓ LA 

, /nscrifo folio real 27168-1,

N
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DECRETADA A TRAVÉS DEL AUTO DE FECHA 28

DE AGOSTO DE 2023, DICTADO DENTRO DE LOS

AUTOS DEL EXPEDIENTE ESPECIAL HIPOTECARIO

CON NUMERO 370/2019 DEL JUZGADO

cUADRAGÉst¡tto eutNTo DE Lo ctvtL DEL

PROCESo /NScR/ro EN LA CIUDADA DE IwÉx:co.,

(sic)

En este sentido, del análisis de la demanda, de los

documentos exhibidos por la parte actora y la causa de pedir,

se tiene que la institución bancaria actora reclama a la

autoridad demandada, el acto consistente en BOLETA DE

RECHAZO, expedida el cinco de abril de dos mil

veinticuatro, por el INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS, en la cual se hace del conocimiento del

solicitante vedo, la improcedencia del

trámite solicitado mediante escrito presentado el doce de

febrero de dos mil veinticuatro, sobre el asiento registral

correspondiente al folio real 27168*1, del inmueble

'     

     

 

'

(sic).

TERCERO.. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

La existencia del acto reclamado fue reconocida por la

autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, al momento

de producir contestación al presente juicio, pero además,

10
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quedó acreditada con la documental exhibida por su parte,

consistente en copia certificada de la BOLETA DE

RECHMO, expedida el cinco de abril de dos mil veinticuatro,

por medio de la cual , en su

carácter de DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL

ESTADO DE MORELOS, refiere que por cuanto al trámite

solicitado por , mediante escrito

presentado el doce de febrero de dos mil veinticuatro, sobre

el asiento registral correspondiente al folio real 27168*1, del

inmueble "  

  

F'

(sic); se hacía de su conocimiento que no era procedente la
,./NSCR/PCIÓN EN VIRTIJD DE QUE DEBERÁ SER

PROTOCOLIZADA LA SENIENC/A ANEXA EN PRIMER

LIJGAR, PARA ASí LLEVAR A CABO SU TRÁMITE. LO

ANTERIOR POR LO D/SPUESTOPOR EL ART\CULO 42

FRACCION DE LA LEY DEL REG/SIRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE

MORELOS" (src); documental a la que se le otorga valor

probatorio pleno de conformidad con lo previsto por los

artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil

del estado de Morelos, de aplicación supletoria a la ley de la

materia. (foja 1 18)

CUARTO.- ESTUDIO

IMPROGEDENGIA.

DE CAUSALES DE

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o
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no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseim iento respectivo.

La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, al momento

de producir contestación de demanda hizo valer la causal de

improcedencia prevista en la fracción lll del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra acfos que no afecten el interés jurídico o

legítimo del demandante; así como la excepción de falta de

legitimación pasiva: aduciendo al respecto que la institución

bancaria actora no enunció en su escrito de demanda el

interés legítimo y/o jurídico con que cuenta sobre el bien

inmueble, pues no obra en el folio electrónico inmobiliario

27168 ni en el Sistema lntegral de Gestión Registral (SIGER)

acto jurídico por medio del cual BANCO SANTANDER

rVIÉX¡CO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

GRUPO FINANCIERO SANTANDER N¡ÉXICO adquiera ta

titularidad sobre ese bien inmueble, o en su caso algún

derecho real para el cobro de algún gravamen, por lo que

inclusive debe obrar inscripción en el folio real electrónico

para que se acate el principio de tracto sucesivo

correspondiente, lo cual no le asiste el interés jurídico, ni

legitimo para poner en movimiento a este órgano

jurisdiccional, lo anterior en razón que del principio regístral

de tracto sucesivo se desprende que para la procedencia de

una inscripción registral, las inscripciones que obren en los

folios reales inmobiliarios deben estar enlazadas, lo que en el
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juicio no ocurre, pues en el folio real inmobiliario no se

advierte que la parte demandante sea la acreedora del

gravamen, así como el convenio modificatorio, los cuales se

encuentran a nombre de la institución  

siendo una institución de crédito distinta a la que representa.

La causal de improcedencia y la excepción de falta de

legitimación pasiva, en estudio se estiman infundadas.

En efecto, la legitimación pasiva en la causa o relación

jurídica sustancial, se refiere a la calidad de las partes en el

juicio e implica que la acción debe ser intentada contra la

persona obligada por la ley para satisfacer el derecho cuya

titularidad aduce el enjuiciante.

En el caso, como se advierte del considerando

segundo del presente fallo,  

     

, impugna a través det

presente juicio la BOLETA DE RECHAZO, expedida el

cinco de abril de dos mil veinticuatro, por el INSTITUTO

DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL

ESTADO DE MORELOS en la cual se hace del

conocimiento del solicitante , la

improcedencia del trámite solicitado mediante escrito

presentado el doce de febrero de dos mil veinticuatro, sobre

el asiento registral correspondiente al folio real 27168*1, del

inmueble  

 

  

'

(sic).
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En este sentido, los artículos

ARTÍCULO *2. DE LA CREACIÓN DEL ORGANISMO
Y SU DOMICILIO LEGAL. Se crea el Organismo
Público Descentralizado denominado "lnstituto de
Servicios Registrales y Catastrales del Estado de
Morelos", con personalidad jurídica y patrimonio propio,
como institución mediante la cual el Estado por una
parte, presta el servicio de dar publicidad a los actos
jurídicos que conforme a la Ley, deban surtir efectos
contra terceros a través del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio y por la otra, a través del cual
mantiene y actualiza el Sistema de lnformación
Catastraldel Estado de Morelos.

ARTíCULO "14. ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES
DEL DIRECTOR GENERAL. El Director General tendrá
las siguientes facultades y obligaciones:

lV. Autorizar con su firma autógrafa o electrónica, las
inscripciones, certificacíones, anotaciones y
cancelaciones establecidas en esta Ley y su
Reglamento, previa verificación y firma por parte del
Reg istrado r respectivo ;

Preceptos legales de los que se desprende que el

¡NSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, es una

institución mediante la cual el Estado por una parte, presta el

servic¡o de dar publicidad a los actos jurídicos que

conforme a la Ley, deban surtir efectos contra terceros a

través del Registro Público de la Propiedad y del

Gomercio y por la otra, a través del cual mantiene y actualiza

el Sistema de lnformación Catastral del Estado de Morelos; y

que el Director General dentro de facultades y obligaciones

tiene a su cargo, entre otras, autorizar con su firma

autógrafa o electrón¡ca, las inscripciones, certificaciones,

anotaciones y cancelaciones establecidas en esta Ley y

su Reglamento, previa verificación y firma por parte del

Reg istrador respectivo.
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Razones por las cuales se actualiza la legitimación

pasiva de la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS.

Por otra parte, el interés jurídico de BANCO

    
 ,

se acredita en el juicio con la copia certificada del auto de

fecha veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, recaÍdo en el

expediente número 37012019, relativo al juicio hipotecario del

índice del Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil de

Proceso de la Ciudad de México, por medio del cual la

autoridad judicial adjudica a favor de 

     

 , Ios bienes

inmuebles hipotecados en autos y materia de ese

procedimiento, en especial el ubicado en el depaÉamento

marcado con el numero 201... ubicado en el "  

    

  

     

   
      

      

         

 

" lsic), inmueble que corresponde al folio real

27168-1; documental a la que se le otorga valor probatorio

pleno de conformidad con lo previsto por los artículos 437

fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil del estado de

=

N

¿
*¡
L

go

¿

\o
6l
c\

15



Morelos, de aplicación supletoria a la ley de la materia. (fojas

e7-ee)

En este sentido, se actualiza el interés jurídico de la
demandante, porque la autoridad judicial en la documental

analizada en el párrafo precedente determina adjudicar a la

institución bancaria aquí actora, el bien inmueble que

corresponde al folio real 27168-1.

En este sentido debe señalarse que, la adjudicación por

remate judicial es un acto por el cual se transmite formal y

materialmente la propiedad de un bien en favor del

adjudicatario y tiene la naturaleza de una venta forzosa; por

lo que la propiedad se genera con la declaración judicial de

adjudicación del bien, existente en un procedimiento de

ejecución de sentencia, lo oue en la esoecie ocurrió v oue se

desprende de la documental descrita v analtzada en líneas

supra; esto es así, porque ya ha sido dilucidado en sentencia

firme que el deudor fue vencido y con motivo de los créditos a

favor del ejecutante, se procedió al remate del bien hipotecado,

el cual se adjudicó aquéI.

Razones por las cuales se actualiza el interés jurídico y

legítimo de la demandante en el presente juicio; así como la

legitimación pasiva de la autoridad demandada.

Se desestima la defensa de presunción de legalidad de

los actos administrativos, hecha valer por la autoridad

demandada, debido a que el estudio de la legalidad, o en su

caso, de la ilegalidad del acto reclamado en el presente juicio,

corresponde al estudio de fondo del presente asunto.
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Hecho lo anterior, analizadas las constancias que

integran los autos, este Tribunal no advierte alguna otra causal

de improcedencia sobre la cual deba pronunciarse, que

actualice el sobreseimiento del juicio; por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

QUINTO.- ESTUDIO DE FONDO.

La parte actora expresó como razones de

impugnación las que se desprenden de su escrito de

demanda, visibles a fojas seis a trece del sumario, mismas

que se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Una vez hecho el análisis de las razones por las que

la parte actora impugna el acto reclamado en la demanda, se

estima procedente analizar el concepto de nulidad que arroje

mayor beneficio a la misma, siendo esto procedente,

atendiendo al Principio de Mayor beneficio y en atención al

siguiente criterio Jurisprudencial de aplicación análoga:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN
SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE
MAYOR BENEF¡CIO, PUDIÉNDOSE OM¡TIR EL DE
AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS,
NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL
QUEJOSO, ¡NCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.14 De acuerdo con
la técnica para resolver los juicios de amparo directo del
conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito,
con independencia de la materia de que se trate, el
estudio de los conceptos de violación que determinen
su concesión debe atender al principio de mayor
beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque
resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el
quejoso, inclusive los que se refieren a

constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al

14 No. Registro: 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época,
lnstancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl,
Febrero de 2005, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5.
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prudente arbitrio del órgano de control constitucional
determinar la preeminencia en el estudio de los
conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia
que para el quejoso tuviera el que se declararan
fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el
derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos
el acceso real, completo y efectivo a la administración
de justicia, esto eS, que en los diversos asuntos
sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo
se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones
que originen un mayor beneficio jurídico para el
gobernado, afectado con un acto de autoridad que al
final deberá ser declarado inconstitucional.
Contradicción de tesis 3712003-PL. Entre las sustentadas por la
Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez
Frías.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de
febrero en curso, aprobó, con el número 312005, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de
febrero de dos milcinco.

Bajo este contexto, son fundados y suficientes para

decretar la nulidad del acto impugnado, los argumentos

hechos valer por la actora en el sentido que, la negativa de

cancelación del embargo por caducidad, que consta sobre el

inmueble identificado como "DEPARTAMENTO MARCADO

CON EL NUMERO DOSC/ENIOS UNO DEL EDIFICIO TIPO

TEMIXCO I'TN CNCO DEL  

 CORRESPONDIENTE AL

CONDOMINIO    

    
     DEL PREDIO

    
        

   

    fue

inscrito en fecha catorce de junio de dos mil once, ante el

lnstituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de

Morelos, carece de una adecuada fundamentación y

motivación, pues tal y como se puede apreciar del contenido
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del acto que se impugna, la autoridad demanda no establece

de manera debida, como debería haberse realizado, las

razones lógico jurídicas concretas y específicas en relación a

lo peticionado por su representada; que determina una carga

y requisitos que la propia ley no impone a su representada,

pues contrario a lo señalado por la responsable, la caducidad

se actualiza al haber transcurrido de la fecha en la que fue

inscrita la anotación de embargo, más de trece años, cuando

únicamente la ley establece que para que se decrete dicha

caducidad, resultan necesario el transcurso de tres años, y en

el caso que nos ocupa ha transcurrido en exceso dicho

término, y contrario a lo establecido en la ley, la autoridad

demanda, pretende imponerle una carga jurídica que no está

establecida en la ley, pues pretende que se proceda a

inscribir el acto traslativo de dominio correspondiente para

proceder a realizar el acto diverso peticionado lo anterior en

términos del artículo 42 de la ley del Registro Público del

Estado de Morelos, hecho que contraviene de manera directa

los diversos 55, 56, 57, 59 y 60 ley del Registro Público del

Estado de Morelos, que si contempla la posibilidad que un

tercero con interés legítimo pueda realizar la petición de

cancelación.

Para acreditar su acción la parte actora exhibió como

pruebas de su parte:

/ Copia certificada del Testimonio de la escritura 89,892

de fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve,

pasada ante la fe del Licenciado  

, Titular de la Notaría Número Doscientos

Veintinueve de la Ciudad de México, relativa al

otorgamiento de poderes de  



   

   

/ Acuse del escrito dirigido al DIRECTOR DEL

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, poT

medio del cual  apoderado

legal de   

   

 solicitó eI trámite

de caducidad y cancelación del asiento registral de

embargo ordenado por la Presidenta de la Junta

Especial Número Uno de la Local de Conciliación de lo

Laboral en el Estado de Morelos, derivado del

expediente 01 12390108, inscrito el catorce de junio de

dos mil once, en el gravamen inscrito en el inmueble

que su representada se había adjudicado, inscrito en el

folio real 27168-1, al cual anexó:

./ Copia certificada del auto de fecha veinticinco de

agosto de dos mil veintitrés, recaído en el expediente

número 37012019, relativo al juicio hipotecario del

índice del Juzgado Cuadragésimo Quinto de lo Civil de

Proceso de la Ciudad de México, por medio del cual la

autoridad judicial adjudica a favor de 
   

   
 O, los bienes inmuebles

hipotecados en autos y materia de ese procedimiento;

/ Copia simple del certificado de libertad de gravamen

relativo al bien inmueble inscrito en el folio real -

1;
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/ Dos comprobantes de pago folios 4263675, y 4263675,

expedidos por la Coordinación de Política de lngresos

de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado

de Morelos, el veinticuatro de octubre de dos mil

veintitrés, por el concepto de pago de los derechos

relativos a los tramites de anotación y cancelación

realizados por el entonces denominado Registro

Público de la Propiedad. (fojas 85-104)

/ BOLETA DE RECHMO, expedida el cinco de abril de

dos mil veinticuatro, por el INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS, en la cual se hace del conocimiento del

solicitante  , la improcedencia

del trámite solicitado mediante escrito presentado el

doce de febrero de dos mil veinticuatro, sobre el

asiento registral correspondiente al folio real 

del inmueble "   

 

  
  

(sic). (fojas 105-107)

Por su parte, la autoridad demandada al producir

contestación al juicio incoado en su contra refirió que, la

boleta de rechazo se emitió por no cumplir el principio de

tracto sucesivo el cual esencialmente significa que la serie de

inscripciones registrales debe formar una cadena

ininterrumpida, con lo cual de esta forma que la última

inscripción debe derivar de la voluntad del titular que

aparezca de la inscripción inmediata anterior y esta de la que

inmediatamente le preceda y así consecutivamente, teniendo
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como consecuenc¡a la prohibición legal que los derechos

reales impuestos sobre los mismos aparczcan inscritos al

mismo tiempo a favor de personas diversas, de lo establecido

tenemos que la parte actora no acredita en ningún modo el

interés legítimo que tenga para poder solicitar la cancelación.

Para acreditar sus defensas la autoridad responsable

exhibió BOLETA DE RECHPZO, expedida el cinco de abril de

dos mil veinticuatro, por el INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS, en la cual se hace del conocimiento del

solicitante , la improcedencia del

trámite solicitado mediante escrito presentado el doce de

febrero de dos mil veinticuatro, sobre el asiento registral

correspondiente al folio real 27168*1, del inmueble

    

    

  

 ''

(sic); y copia certificada de la bitácora de ventanilla del

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS,

correspondiente a los documentos devueltos, e[ la cual

consta el acuse de recibo de fecha tres de mayo de dos mil

veinticuatro, relativa a la solicitud hecha por el apoderado

legal de  

tvlÉXICO; documentales a las que se le otorga valor

probatorio de conformidad con los artículos 437 fracción ll,

490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de Morelos,

de aplicación supletoria a la ley de la materia. (fojas 118-123)
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Bajo este contexto, se estima fundada la razón de

impugnación hecha valer por la parte actora, en la parte en

donde medularmente adujo, que le causaba perjuicio el acto

impugnado, al violar lo dispuesto por el artículo 14 y 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no

cumplir con los requisitos de fundamentación y motivación.

Lo anterior resulta así, pues efectivamente, del

contenido del acto impugnado se desprende que la autoridad

demandada, rechazó la cancelación de embargo por

autoridad del bien inmueble  

      

 

   

  (sic), textualmente por lo

siguiente:

-SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE NO ES
PROCEDENTE SU /NSCR/PCIÓN EN VIRTUD DE
QUE DEBERÁ SER PROTOCOLIZADA LA
SENIENC IA ANEXA EN PRIMER LIJGAR, PARA ASí
LLEVAR A CABO SU TRÁMITE. LO ANTERIOR POR
LO DISPUESIO POR EL ARTíCULO 42 FRACCIÓN
DE LA LEY DEL REG/SIRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE
MORELOS'

Sin que dicha determinación se encuentre

debidamente fundada y motivada, entendiéndose por lo

primero como el señalamiento de los preceptos legales

aplicables al caso y por lo segundo, las circunstancias

especiales, razones particulares o causas inmediatas que

tuvo en consideración la autoridad para emitir su acto,

haciendo necesario además que exista adecuaciÓn entre los

primeros y los segundos, para que se configure la hipótesis
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normativa, circunstancias que deben darse conjuntamente, lo

que no aconteció.

Ello resulta así, ya que como se puede observar del

contenido del acto impugnado ya descrito en su literalidad, se

desprende que negó la cancelación de embargo del bien

inmueble    

 

  

'

(sic), solicitada por el actor, con base a que el solicitante

debía protocolizar la sentencia por medio de la cual la

autoridad judicial adjudica a favor de 

     

  , dE

conformidad con el artículo 42 de la Ley del Registro Público

de Ia Propiedad y del Comercio del Estado de Morelos,

precepto legal que a la letra indica:

ART¡CULO 42. CAUSALES DE SUSPENS/Ó¡ú O
DENEGACIÓN DEL SERY/C/O REG/SIRAL. LOS
Registradores calificarán bajo su responsabilidad los
documentos gue se presenten para Ia práctica de
alguna inscripción o anotación, la que suspenderán o
denegarán en los casos siguientes:

l. Cuando el título presentado no sea de los que deben
inscribirse o anotarse;
ll. Cuando se trate de documenfos no auténticos de
autoridad o fedatario público, lo cual se hará constar
con la firma y se//o de /os mismos;
lll. Cuando /os funcionarios ante quienes se haya
otorgado o ratificado el documento, fro sean /os
competentes o no hayan hecho constar Ia capacidad de
los otorganfes o cuando sea notoia la incapacidad de
ésfos;
IV. Cuando no se entere el pago de /os derechos
correspondientes;
V. Cuando haya incompatibilidad entre el texto del
documento y los asientos del registro, como descripción
del inmueble, superficie, ubicación, medidas y
colindancias, y nombre del propietario;
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Vl. Cuando el inmueble aparezca gravado y no se
acepten expresamente los gravámenes;
Vll. Cuando falte algún documento de /os establecidos
en el catalogo de requisitos gue emita la Dirección
General, y
Vlll. Cuando no se individualicen los bienes del deudor
sobre los que se constituya un derecho real, o cuando
no se füe la cantidad máxima que garantice un
gravamen en el caso de obligaciones de monto
indeterminado, salvo /os casos previsfos en la última
pafte del aftículo 2371 del Código, se dan /as bases
para determinar el monto de la obligación garantizada.

Así, del citado precepto legal con el que se apoyó la

autoridad demandada para rechazar la cancelación de

embargo por autoridad, del bien inmueble "

       
 

   

  (sic), se advierte que

existen diferentes hipótesis, en las que se puede, entre

otras negar el seruicio registral, como los son prácticas de

alguna inscripción, sin que en el caso en particular, se

haya señalado la fracción que se actualizaba, además de

que del contenido integral del artículo 42 de la Ley del

Regisfro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado

de Morelos, no se desprende como tal, que será causa de

rechazo una solicitud de cancelación de embargo, eñ el

supuesto de que no se encuentre protocolizada la sentencia

por medio de la cual se adjudica un bien inmueble.

Es decir, no se precisa en el acto impugnado el por

qué y con base a que, el solicitante debe protocolizar la

sentencia por medio de la cual se le adjudica el bien inmueble

citado, a efecto de que, en su caso, se pueda proceder a una

cancelación por caducidad de un asiento registral de

embargo, o en cuál de las diversas hipótesis contempladas

dentro del artículo 42 de la Ley del Registro Público de la
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Propiedad y del Comercio del Estado de Morelos, en

específico se le actualiza para rechazarle al actor su solicitud.

Por lo que la autoridad demandada a fin de cumplir

con el derecho fundamental de legalidad del actor era

necesario que le diera a conocer en detalle y de manera

completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones

para sustentar sus consideraciones de manera que sea

evidente y muy claro para poder cuestionar y controvertir el

mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica

defensa, por lo que al no hacerlo, se determina que la boleta

de rechazo, de la cancelación de embargo por autoridad, de

fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro, emitido por el

lnstituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de

Morelos, solicitado por , ño se

encuentra debidamente fundado y motivado, lo que genera su

ilegalidad, al no cumplirse las formalidades legales de todo

acto administrativo.

Sirven de orientación los siguientes criterios

jurisprudenciales, aplicables por analogía al caso que nos

ocupa, que a la letra dicen:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO
FORMAL DE LA GARANTIA Y SU FINALIDAD SE
TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR,
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA
DECISIÓN. Et contenido formal de la garantía de
Iegalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa
a Ia fundamentación y motivación tiene como propósito
primordial y ratio que eljusticiable conozca el "para qué"
de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en
darle a conocer en detalle y de manera completa la
esencia de todas las circunstancias y condiciones que
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y
controvertir el mérito de Ia decisión, permitiéndole una
real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto
de autoridad apenas observe una motivación pro forma
pero de una manera incongruente, insuficiente o

26



@
T]A

TRIBUNAL DE JUSTiCIA ADMINIÍMWA
DEL ESIADO DE ¡4ORELOS

EXPED I ENTE TJA/34 S N 4212024

imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento,
comprobación y defensa pertinente. ni es válido exigirle
una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente
Ia expresión de lo estrictamente necesario para explicar,
justificar y posibilitar la defensa, así como para
comunicar la decisión a efecto de que se considere
debidamente fundado y motivado, exponiendo /os
hechos relevantes para decidir, citando la norma
habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para
acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación
de pertenencia lógica de /os hechos al derecho
invocado, que es Ia subsunciónl5.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida
fundamentación y motivación legal, deben entenderse,
por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al
caso, y por lo segundo, /as razones, motivos o
circunstancl,as especiales que llevaron a la autoridad a
concluir que el caso pañicular encuadra en el supuesto
previsto por la norma legal invocada como
fundamentol6.

En este sentido, al no estar debidamente fundado y

motivado el acto impugnado, con fundamento en lo previsto

en la fracción ll del artículo 4 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se declara la

15 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO. Amparo directo 44712005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia
Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez.
1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit.
Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez. Amparo directo 40012005. Pemex
Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús
Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales. Amparo directo 2712006.
Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario
Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Velasco. Amparo en revisión
7812006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos.
Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano Pompa. No. Registro:
175,082. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
XXlll, Mayo de 2006. Tesis: l.4o.A. J/43. Página: 1531

I6SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo
194/88. Bufete lndustrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto
González Alvarez. Revisión fiscal 103/88. lnstituto Mexicano del Seguro Social. 18 de
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario:
Alejandro Esponda Rincón. Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique
Crispín Campos Ramírez. Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de
noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel
Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo directo 7/96. Pedro Vicente
López Miro.21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia
Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. No. Registro: 203,143.
Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados
de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta. Tomo: lll,
Mazo de 1996. Tesis: Vl.2o. J/43. Página: 769
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ilegalidad y como consecuencia la nulidad de la BOLETA

DE RECHAZO, expedida el cinco de abril de dos mil

veinticuatro, por el INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS, en la cual se hace del conocimiento del

solicitante  la improcedencia del

trámite solicitado mediante escrito presentado el doce de

febrero de dos mil veinticuatro, para efectos de que la

autoridad demandada realice lo siguiente:

a) Deje insubsistente la boleta de rechazo, de la

cancelación de embargo por autoridad, de fecha cinco de

abril de dos mil veinticuatro.

b) Dé vista con la solicitud presentada a la

Presidenta de la Junta Especial Número Uno de la Local de

Conciliación de lo Laboral en el Estado de Morelos, para que

manifieste lo que a su derecho corresponde, en virtud de

que la anotación de embargo inscrito el catorce de junio de

dos mil once -materia de caducidad- deriva del expediente

01/2390/08.

c) Hecho Io anterior, emita una nueva, en la que

tomando en consideración lo expuesto en el último

considerando de la presente sentencia, así como las

manifestaciones señaladas por la Presidenta de la Junta

Especial Número Uno de la Local de Conciliación de lo

Laboral en el Estado de Morelos, resuelva de manera clarao

congruente, fundada y motivada, la solicitud relativa a la

caducidad de la cancelación del asiento registral respecto al

inmueble   
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'

(sic), que le realizó la parte actora y con libertada

competencial determine lo que en derecho corresponda.

Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES

Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, el plazo de

diez días hábiles para que dé cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el presente fallo e informe a la Sala del

conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre dicho

cumplimiento adjuntando las constancias que asÍ lo acrediten,

apercibido que de no hacerlo así, se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en

los adículos 9017 y 911t de la Ley de Justicia Administrativo

del Estado de Morelos; en la inteligencia que todas las

l7 Artículo g0. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez dÍas. Si dentro
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para
que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de
no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio
prevista en esta ley.

l8 Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en
desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público
estatalo municipal.

En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:

l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá
realizarlo, en rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la
complementación de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa
justificada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el
cumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se
procederá en los términos del párrafo primero de este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, elTribunal podrá hacer uso de
la fuerza pública.

Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado
la sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.
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autoridades que por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún

y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, Se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUTORIDADES NO SE'ÚAIADAS COMO
RESPONSABLES, ESTÁIV OBLIGADAS A REAI IZAR
tOS ACTOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.
1e Aun cuando /as autoridades no hayan srdo
designadas como responsab/es en el juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
interuención en el cumplimiento de Ia ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os límites
de su competencia, todos /os acfos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,
y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los

razonamientos vertidos en el Considerando primero de esta

resolución.

'e lUS Registro No. 172,605.
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SEGUNDO.- Resultan fundados los argumentos

expuestos por el  

    
, por conducto de su

apoderado legal, de conformidad con las manifestaciones

señaladas en el considerando quinto de este fallo;

consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la nulidad de la BOLETA DE

RECHAZO, expedida el cinco de abril de dos mil

veinticuatro, por el INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS, relativa al asiento registral correspondiente al

folio real .

CUARTO.- Para los efectos precisados en la última

parte del considerando quinto de este fallo.

QUINTO.- Se concede a la autoridad demandada

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS, el plazo de diez días hábiles para que dé

cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo e

informe a la Sala del conocimiento, dentro del mismo plazo,

sobre dicho cumplimiento adjuntando las constancias que así

lo acrediten, apercibido que de no hacerlo así, se procederá

en su contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativo del Estado de Morelos.

SEXTO.- En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrado MANUEL GARcin OUINTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JoAQUíru noOUE GONzAtez

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrada KARLA

SOCORRO REYES REYES, Titular de la Sexta Sala de

lnstrucción; y Magistrada CLARA ELIZABETH SOTO

CASTOR, Titular de la Séptima Sala de lnstrucción; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAG ENTE

GUI YO CRUZ
TITULAR DE LA
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MAGISTRADA

MONICA B O TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRI SALA DE INSTRUCCIÓN

ISTRADA

VANESSA G s
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE STRUCCIÓN

MANU CIA QUINT AR
TITULAR DE LA CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI DADES ADM IN ISTRATIVAS

MAGIST

EG NZALEZ CEREZO
LAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVASEN RESPONSABILIDAD

MAGISTRADA

KARLA SOCORRO RE
TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCIÓN

s
q
N

\i

!o
\
q)

\d
N
ñl

33



MAGISTRADA

CLARA ELIZABETH SOTO CASTOR
TITULAR DE LA SÉPTIMA DE INSTRUCCIÓN

SE GENE ACUERDOS

ANAB o cAPrsrnÁ¡¡
, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de

{,

ANABEL SALGADO CAPI
J usticia Administrativa del
a la resolución emitida por
Morelos, en el

INSTITUTO DE SE OS
MORELOS; misma q
enero de dos mil vei

afle¡#1"'rtr'4': '^ '

de Morelos, CERTIFIGA: Estas firmas corresponden
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

número 

contra actos del DIRECTOR GENERAL DEL
RALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE
en sesión de Pleno celebrada el veintiocho de

promovido por 
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




